
SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.a convocatoria de 30 de noviembre 

Presidencia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio 
Martínez Domingo. 

llustres señ01'es Concejales asistentes: Cardcma, 
Tomas, Albiñana, Degollada, Gabarró, Anglada, 
Blajot, Nonell, Marial, de Rull, .Montaner, Coll, 
Laporta, Giralt, Sabater, Tusell, Xicoy, Blanqué, 
Gambús, Nicolau, Capdevila, Carabén, Rumeu, 
Romo, Carrasco, Santamaría, Maynés, Carví, de 
Arquer, Iglesias, Puig Corominas, :Massot, Jorge 
Vinaixa , Trius, Benítez, dc Bolós, Bordas y 
Palau. 

DESP ACH O OFICI AL 

Oficio de la Alcaldia participando los asuntos 
i nformados por la Coruisión de Gobierno en junta 
del 24 del actual, a los cuales ba prestado dicha Al
caldía su aprobación. (Enterado.) 

Otro, de D . Joaquín Altimiras Llobell, partici
pando que no podra continuar en el cargo de V o

cal asociado por trasladar su residencia a la ciu
dad de Cartagena el día 1.0 del mes de noviembre. 
(Enterado.) 

Telegrama de la Alcaldía de Malaga del tenor 
siguiente: aAyuntamiento presido acordó sesión 
última protestar contra proyecto presentado Go
bierno prohibiendo importaci(m trigo extranjero, 
por entencler que dc aprobarse aumentara precio 
pan, y adcmas que esto se ponga conocirniento 
Corporación digna presidencia V. S. por si tiene 
a bien asociarse dicha protesta. Salúdale. -Al
calde Malaga .» (Enterado.) 

Comunicación de la Alcaldía, que dice :«En vir
tud de la autorización concedida por el Ayunta
miento en 16 noviembre último, al objeto de dar a 
la Feria de Muestras las necesarias facilidades, es-

tima oportuno la otorgación de los dos documentos 
siguientes : "En mi calidad de Presidente de la 
Feria de Muestras de Barcelona recibo del Banco 
Hispano Colonial, en representación del Grupo 
Bancario que concertó con el Ayuntamiento en 16 

de junio de 1921 la colocación de sus títulos 6 
por 100, la cantidad de 700,000 pesetas, en con~ 
cepto de adelanto, a cuenta del importe de 3,ooo 
títulos de los 7,000 de la Deuda municipal 6 
por 100 de 1921, consignados en el Presupuesto 
especial de la Feria pendiente de aprobación de la 
Junta MuiJicipal de Vocales Asociados, cuyos tí
tulos le seran entregados a dic ho Ga:upo para su li
bre colocaci6n, en las condiciones del citado acuer
do, en cuanto quede sancionado el referido Presu
puesto por la Junta Municipal y aprobado por la 
Superjoridad. =El préstamo se concede a condición 
de que los 3,ooo títulos puedan ser entregados an~ 
tes del 10 de enero de 1922. De no ser así y no me
diar pacto en contrario, el aval del Ayuntamiento 
concedido a este préstamo tendria la naturaleza de 
crédito rcconocido, a los efectos de la ley Muni
cipal vigente. = Barcelona, !.0 de diciembre de 
1921. -El Alcalde Presidente de la Feria, D. An
tonio Martínez Domingo." ="De conformidad con 
los ac.uerdo& consistoriales.de 7 septiembre de 1921 

y de 16 de noviembre de 1921 fon11alizo, en nombre 
y por cuenla del Ayuntamiento de Barcelona, el 
aval del crédito de 700,000 pcsetas concedido en 
fecha de hoy a la Feria Oficial de Muestras por el 
Grupo Bancatio representado por el Ba.r1co His~ 
pano Colonial. =El aval quedara cancelado con la 
entrega de los títulos a que alude el recibo que pre
cede. =Barcelona, 1.0 de diciembre de 1921.- El 
Alcalde, Antonio Martínez Domingo.'' = Lo que 
pongo en conocimiento del Ayuntamiento por si 
estima que dichos documentos pueden ser otorga
dos en méritos de las autorizaciones arriba aJudi
das.» (Aprobado.) 
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DE SOBRE LA MESA 

De los asuntos de sobre 1a mesa se aprueba un 
dictamen de la Comisión de Cultur:a disponiendo 
que se entreguen a las entidades que lo han so1ici
tado los libros que e. ..... -tsten duplícados en el Archi
vo y que se e:xprcsan en los informes adjuntos a las 
solicitudes de las mismas. 

DESPACHO ORDINARIO 

COlVITSió~ CENTRAL 

Dictamen aproba11do las clos relaciones dc la 
Casa de Maternidad, rclativas, la una al suminis
tro de leche en el mes de septiembre último para 
el servici o de la misma., de importe 3, 785 pesetas, 
y laotra, de 79r'55 pcsetas, por matet;al para di
cha casa en el propio mes de septiembre. 

Otro, apt'obnndo para su pago las siguientes 
cuentas : 1ma, de la Congregación de la <::;aridad 
Cristiana, por honos dc varias clascs suminístra
do,s para la Bencficencia en el mes de octubre úl
timo, dc importe 2,390'40 ptas.; otra, de·D."' Con
cepción Galvany, de 226'8o ptas., por bonos de 
gallina en los meses dc juJio, ::tgooto y septiembre 
últimos; dos, dc D. M:u-celino Altayb, de 129 y 
20 pesetas, por bonos de gallina para la Beneficen
cia en los dist1;los I y X, facilitados en los meses 
de abt"il a septiembre, inclusive, de estc año, y una, 
de D."' Enriqueta Sabadell, dc 2r.o pcsetas, por 
bonos de gallina en los meses de mayo a septiem
bre, inclusive, del año actual. 

Otro, disponiendo que se haga entrega a don 
Ramón de Manresa, en su calidad de tesorero del 
Montepío de Funcionarios Municipales Rius y 
Taulet, de la cantidad de 1,500 pesetas que como 
subveución a dícha entidad benéfica figura expre
samente en el cap. 9.n, art. 7.0

, part. r8 del Pre
supuesto vigenlc. 

Otro, para que. se proceda a la inmediata· repa
ración de las maquinas y aparatoo del Centro de 
Desin fección de la calle de Lull, destí nandose a 
tal objeto la cantidad dc 2,000 pesetas. 

COMJSióN DE HACIENDA 

Dictamen por el que se desestima la instancia 
de D. José Ferran, gerente. de la Compañía Gene
ral de Industrias, S. A., solicitando sea anulado 
el talón núm. 13,521, de importe 180 pesetas, en 
concepto de instalac1ón sin penniso dc un monta
cargas en la casa núm. 72 de la Ronda de San Pe
dro, alegando tratarse de un traspaso, por enanto 
de la visita de inspecci6n practicada resulta que 
a mas del montacargas cuya existencia esta reco
nocida por el recurrente hay otro que es el que 
motivó el cargo que se le reclama. 

Otro, desestimando la instancia de D.a Eula
lia Serratosa solicitando le sean reintcgradas 195 
pesetas que satisfizo para legalizar la instalación 

de doo calderas de calefacción, una de vapor y otra 
de termo-sifón, en la Ronda de San Pcdro, núme
ro 41, por enanto la reclamante venía obligada al 
pago que motí v6 la reclamación. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Francisco Cadellans solicitando se suspenda el 
procedimiento de apremio que se le sigue para el 
cobro del talón núm. 43,251, relativo al pago del 
arbitrio de Inspección dc motores, con·espondiente 
al ejercicio de 1:919-20, por los que tenía instalados 
en la calle de Tamarit, núm. 147, y la anulación 
de dicho cargo, por enanto el recurrente no solici
tó con anterioridad la baja de los mismos ni su 
precinto, continua.ndo allí instaladoo ,y en disposi
ci6u de funcionar. 

Otro, desestimando la instancia de D. Juan B. 
Bargalló solicitando le sean reintegraclas 45 pese
las que satisfizo por colocación sin permiso clc un 
rótulo provisional de tela en la fachada de la casa 
núm. 9 de la calle de Urgel, por venir obligado al 
pago, a tenor dc lo dispuesto en el Presupucsto. 

Otro, por el que, en virtud de lo solici.tado por 
D. Juan Goixens, se anula el talón núm. 15,222 
(E. y O. 1920-21), de importe r2o pesetas, porco
locacióu sin penniso de un puente volante (rente 
a la fac ha da de la casa núm. 235 de la calle de 
Valencia, a cargo del solicitante, extendiéndose 
nuevo talón por el propio colJcepto e igual impor
te a nombre de D.• Angela Fonpica, propietaria del 
inmueble. 

Otro, por el que sc desestima la instancia de 
D . Justo Amat solicitando sea anulaclo el tal6n nú
mero r0,379, de importe 640 pesetas, extendido a 
Stl nombre, por utilización de las instalacíoncs de 
la tienda sita en la casa núm. 56 de la calle dc la 
Platería, por venir obligado al pago, a tenor de lo 
dispuesto en el Presupuesto vigcnte. 

Otro, por el que sc desestima la instancia de 
D. Eduardo Badía solicitando sca anulado el talón 
núm. rs,2x8, de impo1ie 178'50 pesetas, extendido 
a su nombre, por habet reparado sin penniso dos 
plafones y un rótulo instalado,<; en la facbada de 
la casa núm. u de la calle de Petritxol. 

Otro, por èl que se aprueba el padrón para el 
pago del arbitrio sobre anuncios de venta de terre
noo, correspondiente al ejercicio actual ; 2. 0 Que se 
anuncie al público la aprobaci6n del mismo, que 
estara expuesto en las oficinas del grupo 4.0 del 
Negociado de I ngresos, al efecto de que los intere
sados puedan solicitar las rectificacioncs que esti
men oportunas dentro del término de quince días, 
en la inteligencia que las inscripciones no reclama
das en dicho plazo se tcndrau por firmes y con
sentidas. 

Otro, por el que se autoriza a D. Francisco Re
casens para estab]ecer en la calle dc Vergara., 
{rente al Hotel Regina de su propiedad, una para
da de dos automóviles, al senricio e-xclusivo dc los 
huéspecles, mediante el pago de 1,6oo pesetas en 
concepto de de1'echos 'cle entrada y de 266'65 pese
tas por el arbitrio basta 31 de marro de 1922, im
plicando el incump1imiento dc cualquiera de estas 
condiciones la caducidad de la concesi6n. 
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Otro, por el que, de conformidad con lo solici
tado por el agcnte de Arbitrios indirectos D. Agus
tín .Masferrer Giralt, se le acepta la dimisión del 
cargo que dcsempeña. 

Ot.ro, por el que, con motivo de no haher to
mado poscsión, dentro del plazo legal, D. Enrique 
Yngl:í del cargo de agente de Arbitrios indirectos, 
uombraclo para su desempeño por acuerdo de 12 de 
octubre último, se le declara. decaído de su dere
cho, y, en consecucncia, vacan.te la plaza referida. 

Ot[o, disponiendo se incoe expediente de jnbi
lación, pot imposibiliclad física para llenar los co
melidos de su respedivo empleo, a los func ionarios 
adscritos a l ser'vic.io dc Arbitrios indirectos com
prendidos en la 1·claci6n insetta en el cuerpo de 
est.e dictamen, toclos los cu ales llevau mas de veí n- · 
te años de servicio al Municipio; 2.0 Que, para 
cumplimiento del extremo que antecede, pase el 
expcdienle a la Jefatura del Instituto Municipal 
dc Bencficencia del Cuerpo J\Iédico Municipal, al 
efect.o de que dcsig¡1e a dos facultativos de éste 
para que, practicado el reconocimiento de los inte
resados, certifiquen el resultado, uniendo al mismo 
expedienle las respectivas certificaciones; y 3.0 

Que, documentado el expediente con las certifi
caciones a que se refiere el extremo que precede, 
pasc a la Oficina dc personal de la Secretaria para 
que por la Comisión respectint sean substanciados 
los oportunos expedientes de jubi1ación. 

Otro, por el que, para la provisión de las va
cantes rcsulta.ntes en el personal de agèntes de Ar
bitrios incl ireclos, se nombra los individuos conc
prendidos en la relaciún adjunta al dictamen, con 
el habcr consignada en Presnpuesto, cuyos interc
sados reunen las condiciones generales del Regla
mento de Emp lea dos vi gen te. 

Otro, por el que, de conf0r'IJ1idad còn lo solici
lado pot la~ enticlaclcs -'the America11 E.xpress C0

, 

'I'hos, Cook & Son, Hotel Ritz (BarcelónaL Aso ... 
ciaci{)n de Hoteleros de Cataluña, Banca Marsans, 
Sccci6n de viajcs, y Sol'iedad de Atracción 9e Fo
rastems, y con lo infonnado por la Oficina de Trac
ci6n Urbana, se autoriza a D . A. T. \Vílliams, .in
dustrial propuesto a tal efecto, para destinar al 
transporte de turislas en esta ciudad el ómnibus
autom(.vil R 5,032, provisto de carrocería, tipo 
«char à bancs», de treinta asieutos, mediante el 
pago cle 125 pese tas trimestre. 

Otro, por el que se poue a dispos.ición del exce
lentísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,000 pesetas 
para la rcalizaci6n de obras en la Contadur1a nm
nicipal y adquisici6n de mobiliario con desHno a 
la misma . 

Otro, poniendo, también, a disposici6n del ex
cclcntísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo ptas. 
para la real izaciún de obn1s en las oficinas de la 
Secci6n clc Hacicnda y adquisición de nrobiliario 
con destino a la~ mismas. 

Do~, aprobundo para su pago las cuentas, de 
importe 1,250 y 8go pesetas, presentadas por la 
casa 'l'honel hcrmanos por el suministro de mo
bil i::n;o con destino al Negociado de Ingresos mu
nicipales . 

CO~IISI6N DE FOMENTO 

Dictamen aprobando el acta de la subasta que 
tuvo Jugar el día I9 de los comentes al objeto de 
proceder a la cjecución de las obras de construc
ción de una pared de cerca en la calle de Perís 
l\fencheta, convirtiendo en definitiva la adjudica
ci6n provisional del remate hecha a favor de don 
José Pons y Dols, por la cantidad de 6,999 pese
tas; y :Z.0 Que se devuelvan los resguardos de de
púsito a los reslantcs licitadores. 

Ot.ro, disponicndo que la fnente de cuatro gri
fos existentc en Ja actua1iclad en el Paseo Nacional 
dc la Bttrccloncta, frente a la casa seüalada con el 
núm. 22, sca lntslaclada al centro de la plaza de 
San :Migucl dc dicha barriada; :z.• Que estos ira
bajos se lleven a cabo por el personal de la Brigada 
cle enlrclenimicnto de fuentes y cañerias, emplean
dose materiales de los existentes en los almacenes 
mnnicipales ; y 3.• Que por la Secció11 de Pavi
mentos y Akantarillado se facilite el bordí1lo ne
ce~ario para la construcción de la plataforma de 
dichn fuentc, sin que el traslado de que se trala 
ocasione ctro gasto que el ordinario de las referí
das brigadas. 

Otro, por el que se accede a la petici6n formu
lada por la sociedad anónima Tranvías de Bar
celona a San A nd rés y e.'tensiones, ·al objeto de 
que, con el fin dc mcjorar e1 retorno de la corriente 
en la línea de Horta, pueda colocar un cable de co
bre a una. profundidad de 70 centímetros en el sue
lo dc las aceYas de las calles de :Mallorca, Provenza 
y Bailén, en la fonna que se indica en los planos 
que acòmpniía, mediante el pago de los derechos 
y cumplimiento de las condiciones fijadas por el 
ingcniero jefe de la Secciún de Aguas, Tranvías y 
'"ra lleres. 

Otro, pol- el que, como resultado del concurso 
celehrado, se nombra a D. Fernm1do 8anchez y Ro
vira para ocupat• la plaza de auxiliar pn1ctico de 
la Jefatura, eucargado de la Sección de lampistería 
de los 1fallcres municipales de la calle de Valldon
cclla, con el haber de 3,750 pesetas. 

Otro, para que se instale el alumbrado en la 
plaza dc la Virreina, o dc San Juan, invirtiéndose 
en Jas obrac; de instalación hasta Ja cantidad de 
I ,300 ptas. y destinandose para los gastos de con
servación, fiúido e impuestos la suma de r,o67'o4 
pe~etas. 

Otro, por el que se pone a disposición de la Al
calclía un crédito dc 2,ooo pesetas para levantar 
una cerca y habilitar provisionalmente unos cober
tizos en los tcrrcnos disponibles en la calle de Cer
deíia, frentc al Asilo del Parque, para resguardo 
cle los mnlcriales y personal en el mismo ocupado, 
cuyos tmbajos se llevaran a cabo bajo la dirección 
e inspecci6n del arquitecto jefe de la Sección dc 
Akanlarillado v Pavimentos. 

Otro, po,r ei c¡ue se ratifica la orden de la Al
calclía dirigida a los Sres. Vallet y F iol en ofi
cio de 9 dc los corricntes, disponiendo, como a me
dida preventiva y sin perjuicio de la resolución que 
en definitiva recayera en el asunto, el desaloje, den-
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tro el término de ocho días, del depósito de bencina 
establecido en la calle de Provcnza, núm. I 7r, con 
apercibimiento que, de no hacerlo, ademas de ser
les impuesto el maximo de ]a multa, se adoptarían 
las medidas coercitivas de rigor, y quedando de 
su exclusiva rcsponsabilidad los daiios y perjuicios 
que puedan ocasionarse a personas o cosas en caso 
de ocurrir algún siniestro; y 2.

0 Prevenir a los 
interesados que de persistjr en el depósilo de refe
reucia éste debe ser subterraneo, de seguridad, y 
solicilarse el correspondientc permiso por escrito 
acompañado de pianos triplicados. 

Otro, por el que se concede a la raz6n social 
Auber y Pla el permiso que legalice la substitu
ción de tres electromotores, dos de 4 caballos 
cada uno y uno de 2 caballos, por dos de 5 ca
baJlos cada uno, efectuada en el taller de impren
ta y litografía establecido en la calle de Pallars, 
núms. 20 v 22, mediante las condiciones propues
tas por e( ingeniero jefe de la Sección de Indus
trias; y 2.0 Que quede sin efecto el talón núme
ro 3,963 del año 1920, cxtendido y puesto en curso 
por la antigua Administración de Impuestos y 
Rentas para recaudar de los interesados la canti
daci de 225 pts .. , y cuya 'anulación procede por 
enanto en dicha cantidad se incluyen derechos que 
no debieron aplicarse y los interesados han efec
tuado el pago con recargo del 50 por roo de los 
corrcspondientes al pcrmiso que se c011cede. 

Otro, disponiendo que, por el arquitecto jefe dc 
la Sccción de Obras particulares o facultativo en 
quien delegue, se proceda a un reconocimiento de 
Ja casa núm. 25 de la calle de San Rafael, con la 
finalidad de comproba1· si las obras se llevau a 
cabo atemperadas al permiso que al efecto concedió 
la Alcaldía a nombre de D. Jacinto Bofill; y 2 .0 

Que con la reparaci6n de dos tramos de la escalera 
de la casa núm. 65 dc la calle del Conde del Asal
to, obras comprobadas por la precitada Sección fa
cultativa y cuya realización D. Juan Subira noti
fica al Ayuntamiento, se tengan por completas las 
orclcnanzas y reite1·adas respectivamente en acuer
dos consistoriales de 2 de marzo y 13 de julio del 
con;ente año. 

Otro, por el que sc ratifica la orden de suspcn
si6n de las obras de construcción de una casa en 
un solar emplazado en la ca1le de Vallespir, entre 
las de la Saleta y dc Descatllar, dirigida por la 
Alcaldía a D. Francisco Perelló en decreto de 12 
de los corrientes, como a medida preYentiva y sin 
perjuicio de la resoluciún que en definitiva recaye
ra en el asunto; 2.~ Se ordena al intercsado que en 
el ténnino dc treinta días derribe las obras expre
sadas por enanto no consta se haya obtenido y ni 
aún solicitado el con·espondicnte -penniso, y, ade
mús, estan afectadas por la prolongaciún de la calle 
de la Industria y en su totalidad por la calle R 
del Plano dc Enlaces; .r 3.0 Sc pre,<ienc al propio 
interesado que, de no tener efectividad lo dispucsto 
en el extremo anterior dentro el plazo que en el 
mismo se seiiala, ademas de serie impuesto el ma
ximo de la multa, se adoptaran las medidas coer
citivas de 1;gor. 

Otro, por el que, en méritos del concurso al 
eíect.o celebrado en virtud de acuerdo consistorial 
dè 12 del pró:ximo pasado octubre y de conformi
daci con lo propuesto por la litre. Inspección del 
Cuerpo de Bomberos, se acuerda el nombramiento 
de D. Juan Puig Vendrell, D. Ramón Ferré Gili, 
D. Francisco Espinal Trulls, D . Buenaventm·a 
Yel?..a Ferreras y D. Camilo Marfull Cabra, los 
ci nco chofers de profcsión, para ocupar otras tan tas 
plazas vacantes de individuo de la Sección Penna
neute del Cuerpo de Bomberos, con el haber con
signado en Presupuesto para los de su clase ; que
dando condicionados estos nombramientos a lo es
tablecido en el parrafo 3." del art. 22 del vigente 
reglamento organico del Cuerpo, o sea que sólo al
canzaran efectividad completa transcurridos seis 
meses de su fecha, pudiendo ser sepa1"ados por la 
Alcaldía sin previa formación de expediente los 
que, a juicio de la Inspección y pre,<io informe de 
Ja Jefatura del Cuerpo, demuestren durante el 
mencionado penodo de prueba carecer de las ap
titudes y cond iciones necesarias. 

COMISióN DE ABASTOS 

Dictamen poniendo a disposición del excelen
tísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pesetas 
para trabajos de cerrajería en las obras del pabe
ll6n del nuevo repeso del Mercado de San Antonio 
y cuyos trabajos deberan llevarse a cabo bajo la 
direcci6n e inspección del señor arquitecto jefe de 
la Sección de Edificios y Ornato públicos. 

Otro, por el que se pone a disposici6n del excc
lentísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,000 pesetas 
para que, bajo la dirección e inspección del señor 
arquitecto jefe de la Sección dc Edificios y Or'Oato 
públicos, se proceda a la realiu1ción de los trabajos 
de herrería en el local destinado a laboratorio de 
artlculos alitnenticios en el Mercado de San An
tonio. 

Otro, poniendo a disposici6n del excelentísimo 
Sr. Alcalde la cantídad de 2,ooo pesetas para que, 
baio la dirección e inspección del señor arquitecto 
jefe de la Sección de Edificios y Ornato públicos, 
se proceda a la continuación de las obras necesa
rias para la canalización de agua en el Mercado 
de Santa Catalina. 

Otro, por el que sc pone a disposici6n del excc
lentísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pesetas 
para que, hajo la dirccción e inspeccifm del seiior 
arquitecto jefc de la Sección dc Edificios y Ornato 
públicos y tcniendo en cúenta lo prevenido en la 
ley de protección a la industria nacional, se pro
ceda a la continuaci6n de las obras necesarias para 
la construcción de nuevos puestos en el Mercado 
de San José. 

Otro, por el que se concede a D. Gerardo Jané 
Cuyas el traspaso a su favor de los puestos n~mc
ros 341 y 342 del Mercado de San AntonioJ desti
nados a la venta de fru tas y verduras, de los que 
era concesionario su hoy difunto padre D. Pedro 
Jané, mediante satisfaga 200 ptas. por cada puesto 
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en concepto dc derechos de permiso, según tarifa 
del actual Presupuesto. 

Otro, concediendo a D." Francisca Vidal Fa
bregas el traspaso a su favor del puesto núm. 363 
del lllercado de San Antonio, destinado a Ja venta 
de frutas y verduras, del que era concesionario su 
hoy difunto esposo D. José Fusté Sallent, mediau
te satisfaga 200 pesetas eu concepto de derechos 
de permiso, según tarifa del actÚal Presupuesto. 

Otro, por el que se desestima la iustancia pt-e
senlada por D." Antonia Fleix Recasens solici
tando le sea conceclido el traspaso del- puesto nú
mero 90 del Mercaclo de la Unión, por defunción de 
su esposo D. Juan Elías, por no estar cómpreuc11-
da la petici6n en lo que determina el vigente Regla
mento de Mercados; 2.0 Que siendo D . Francisco 
Elías Bay6 bijo del primer matrim.onio contraído 
por el difunto concesionario, se concede a favor de 
éste el t.raspaso de los puestos núms. 8o y 90 del 
Mercado de la Unión, destinados a la venta de fru
tas y verduras, mediaute satisfaga 120 pesetas por 
cada puesto -en concepto de derechos de permiso, 
según tarifa del actual Presupuesto, por ser el que 
le corresponde la concesión de los puestos según 
determina el art. 17 del vigente Reglamento del 
ramo; y 3.0 Que, de conformidad con lo manifes
tado por D. Francisco Elias en su instancia, se 
autoriza a su madrastra, D." Antonia Fleix, para 
ocupar, mientras viva, el puesto núm. 90 que ella 
pretendc, para que pueda atender a su subsisten
cia por ser el único medi o de vi vir que tiene. 

Otro, por el que, accediendo a lo solícitado por 
D("- Presenlación de Buen, se-traspasa la co11cesión 
del puesto núm. 191 del Mercado del Clot, destí
nado a la venta de mariscos, a favor de D. Jenaro 
Andrés de Buen, del que era concesionario su hoy 
difunto padre D. Jenaro Andrés Riera1 mediante 
satisfaga 200 pesetas en concepto de clerechos de 
penniso, según tarifa del actual. Presupuesto, ha
ciénclose responsable a la referida D.• Presenta
ci6n de Buen de cuantos actos cometa aquél por 
ser menor de edad. 

COMISI6N DE ENSANCHE 

Dictamen por el que se aprueba el pliego de 
condiciones, presupuesto y pianos re1ativos al sn
ministro y colocación de la piedra labrada que 
constituye la ornamentación de Ja calle de Cortes, 
entre la Rambla de Cataluña y Paseo de Gracia, 
y se acuerda que, con arreglo a los citados docu
mentos y hajo el tipo de 45.402'13 pesetas1 se sa
quen a subasla las expresadas obras ; 2." Que, a 
los efectos prevenidos en el art. 29 de la Instruc
ci6n de 24 de cnero de 1905, se Clé publicidad en la 
forma y por el plazo preve1údo en dicho precepto 
legal al acuerdo de celebraci6n de subasta; 3-0 Que, 
en caso de no forrnularse reclamación alguna den
tro de aquel pla?.o, se entienda adicionado el pliego 
de condiciones con la de no haberse formulado nin
guna y sc anuncie en el Boletín Oficial de Ja pro
vincia la celebr·ación de 1a indicada subasta, fijando 

para ello el plazo de treinta días; 4.0 Se designa 
al litre. Sr. D. Luís J.Iassot para asistir a la sn
basta en representación del Avuntamiento v al 
litre. Sr. D. José Xicoy para sÚbstituírle en -caso 
de auseucia o enfennedad; y 5.0 Que se supedite 
la efectividad del acuerdo a la aprobación, por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil, de las transferen
cias que con esta fecha ha acordado la Comisión 
de Ensanche proponer al Consistorio, y en su caso 
se aplique el gasto al cap. ro, art. 8.0

, part. 3." del 
vigeute Presupuesto de Ensanche. 

Otro, por el que se pone a disposición del excc
lentísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pesetas 
para invertirlas en las obras de reforma y ~mplia
c.ión de las oficinas que dependen de Ja Comisión. 

Otro, po.r el que, a los efectos de realizar el 
pago de los dí.nones de riego vencidos y no satis
fcchos, correspondientes a los años 1920-21, que 
importan 51'30 ptas., y a los años 1919-20 y 1918-
1919, que importau 45'¡5 pesetas por año, o sea 
en total 142'8o pesetas, se proceda por la Conta
duría municipal a expedir el oportuno lib.ramiento, 
de importe la expresada cantidad de 142'8o pese
tas, a favor del escribiente de la Sección de En
sanche D. José Bis Closas para que baga pago con 
ella de los canones de riego reclamados por la Ace
quia Condal, relativos a los terrenos adqu1ridos 
por el Municipio de varios propietarios con destino 
a la apertura de la plaza de las Glorias Catalanas, 
cuya inscripción de traspaso consta hecha en los 
libros de la cxpresada sociedad; y 2.0 QUe, a los 
efectos de formalizar la inscripción en la S<x:iedad 
dc propietarios interesados en el aprovechamiento 
de las aguas de la Acequia Condal y sus minas, 
de los tetrenos viales de dicha plaza de la Glorias, 
adquiridos por el Municipio1 que todavía se hallan 
pendientes dc aquella formalidad, se proceda por el 
Negociada de Obras públicas de Ensanche a ges
tionar y obtencr en la forma procedente la ius
cripción de los últimamente merítados terrenos eu 
la Sociedad Acequia Condal, a los efectos proce
dentes. 

Otro, por el que se requiere a los propietarios 
de las casas núms. 108, IIS y IIi de la calle de 
Rocafort, a fin de que construyan los a1bañales 
correspoudientes a dichas casas con desagüe di
recto a la cloaca p(1blica, dejando, en consecuencia, 
de utilizar el longitudinal existente en la actuali
dad, que dcbera ser destruído a sus costas confor
me previene el art. 13 de las condiciones que les 
fueron impuestas al otorgarles la concesión para 
sus desagües provisionales. 

Otro, por el que se aprueba el acta de la sn
basta relativa a ]as obras de desmonte y explana
ci6n dc la calle de Tamarit, entre las del Marqués 
del Duero y Urida, acordando al propio tiempo 
adjudicar definitivamenle el remate a D. José Solé 
por la canlidad de 64,000 pesetas. 

Olro, por el que, accediendo a lo so).icitado por 
D. Mateo Giralt•: 1.0 Desde el ejercicio próximo de 
1922-23 se otorga la baja del recargo municipal 
extraordinario del 4 por 100 que ha venido satis
faciendo la finca núm. 353, antes I2 de la calle 
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de Coties, que figura inscrita en el Registro fiscal 
a. nombre del interesado, y que se comunique este 
acuerdo a la Delegaci6n de Hacienda para que pro
ceda a anotar dicba baja en los documentos corres
pondientes, a fin de que surta la misma sus efec
tos a partir del citado ejercicío próximo; y 2.0 A 
los efectos procedentes se acepta la cesi6n o l'enun
cia que a favor del Ayunlamiento hace el íntere
sado de la mayor cantidad que haya satisfccho du-

. rante el plazo que exceda de los Yeinticinco años, 
durantc el cual podía gravarse la .finca con tal re
carga, con sujeción a la legislación de Ensanche . 

Otro, por el que, accedieudo a lo solicitado por 
D. José Pomar : r." Desà e el ejercicio próxüno de 
1922-23 se otorga la baja del recargo municipal ex
traordinario del 4 por roo que ha venido satisfa
ciendo la finca núm. 19, antes 25, de la calle de 
Urgel, que figura inscrita en el Registro fiscal, 
etcétera; y 2.0 A los efectos procedentes se acepta 
Ja cesiém o renuncia que a favor del Ayuutamiento 
ha ce e] i nteresado, etc. 

Otro, por el que, accedicndo a lo solicitado por 
D. Jaimc Amigó y otra: !.

0 Desde el ejercicio pró
ximo de 1922-23 se otorga la baja del recargo mu
nicipal extraordinario del 4 per roo que ba ,·enido 
satisfaciendo la finca núm. 31, antes 29, de la calle 
de Villarroel, que figura inscrita en el Registro 
fiscal, etc. ; y 2 .0 A los efectos procedentes se acep
ta la ccsi6n o renuncia que a favo'l: del Ayunta
miento hace el interesado, etc. 

Otrò, por el que, accedieudo a lo solicilado por 
D. Juau Viladoms: r.• Desde el ejercicio próximo 
de 1922-23 se otorga la baja del recargo municipal 
extraordinario del 4 por roo que ha venido satis
faciendo la finca núm. 56, antes 6o, de la calle de 
Calabria, que figura inscrita en el Registro fiscal, 
etcétera ; y 2 .• A lQiS efectos procedentes se acep
ta la cesión o renuncia que a favor del Ayunta
miento hace el interesado, etc. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. José Anglés: I.

0 Desde el ejercicio próximo de 
1922-23 se otorga la baja del recargo municipal ex
traordinario del 4 por roo que ha venido satisfa
ciendo la finca núm. 356, antes 484, de la calle de 
la Dipntación, que figura inscrita en el Registro 
fiscal, etc. ; y 2 .

0 A los efectos procedentes sc acep
ta la cesión o renuncia que a favor del Ayun
tamiento hace el interesado, etc. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D.a Teresa García y otros : I.0 Desde el ejercicio 
próximo de 1922-23 se otorga la baja del recargo 
municipal extraordinario del 4 por roo que ha ve
nido satisfaciendo la finca núm. 100, antes 124, de 
la calle de Bailén, que figura inscrita en el Regis
tro fiscal, etc. ; y 2.• A los efectos procedentes se 
acepta la cesión o renuncia que a favor del .. \yun
tamiento hace el interesado, etc. 

Otro, por e] que, accediendo a lo solicitado por 
D .a I.,.uisa Quintana : 1.0 Desde el ejercicio pr6xi
mo de 1922-23 se otorga la baja del recargo muni
cipal Cf<traordinario del 4 por roo que ha venido 
satisfaciendo la finca núm. 71, antes 229, del Pa
seo de San J uan-, que figura inscrita en el Registro 

fiscal, etc. ; y 2. 0 A los efeclos procedentes sc acep
ta la cesión o renuncia que a favor del Ayunta
miento hace el interesado, etc. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. Pcdro Casals: 1.0 Desdc el ejercicio pd•ximo 
de I9~Z-43 se otorga la baja del recargo municipal 
exlraordinario del 4 por 100 que ha venido satis
faciendo la finca núm. 366 de la calle de la D1puta
ción, que figura mscrita en el Registro fiscal, etc. ; 
y 2. 0 A los efectos procedentes se acepta la cesión 
o renuncia que a favor del Ayuntamiento hace el 
interesado, etc. 

COMISióN ESPECIAL DE CEl\IENTERIOS 

Dictamen por el que, para cubrir vacantes exis
tentes, se hacen lós siguientes nombrarnientos : al
bañil sepulturero, al que es sepulturero D. Eduar
do Vidal GSl, abon{mdoselc el jornal seu1anal de 67 
pesetas; la vaca.nte de sepulturero p1'oducida por 
el Sr. Vidal, a D . Juan Castells Serra, y sepultu
reros también a D . Pablo Gil Martínez y D. Va
lentíu Vital Arizala, abonúndose a cada uno de 
estos tres últimos señores el jornal semanal de 57 
pese tas. 

Otro, disponiendo que se provea la plaza de 
subadministrador del Cementerio del Sud-Oeste, 
dotada con el haber anual de 3,750 pesetas, vacante 
por ascenso de] que la desempeñaba D . Rafael A re
nas García, media.nte concurso entre los escribien
tes de plantilla que prestau servicio en las Necró
polis de esta ciudad, seí'ialando el p1azo de quince 
días para la presentación de solicitudes, y que cons
tituvan el Tribunal la Comis.ión de Cemente:r.ios 
bajo la prcsidencia del Excmo. Sr. Alcalde y ac
tuando cle Secretaria el que lo es de la Corporación 
municipal. 

P R OPOSICIONES 

Una, subscrita por los lltres. Sres. :M.arial, De
gollada y Carabén, interesando : Que se requiera 
al Ayuntamiento de Sat1"Ïfl. para que procecla con 
toda urgencia a ordenar que se cleje libre el ca
mino de Pons de las tierra.s y piedras que, a conse
cuencia de un desp¡;-endimieuto de un muro de con
tención, han roto una tubcría de fundición de o' so 
metros de diametro instalada en dicho camino, por 
cuyo motivo, faltando el gran caudal de agua que 
por ella cliscurrría, los servicios públicos y priva
dos seran muy de:ficientes por falta de presión, ad
vüiiendo a dicho Ayuntamiento que, de no practi
c~se lo interesado con toda la urgencia que el caso 
requiere, lo practicara esta Corporación municipal 
a costa de guien corresponda. (Aprobada.) 

Otra, verbal, de los J1t.t·es. Sres. Carrasco y 
Jor&:e Vinaix:a de la ponencia de aviaci6n, ini.e,·e
sanao conste en acta 1a satisfacci6n del Ayunta
miento por las consideraciones de que fueron objeto 
por pa1ie de las autoridades francesas y personali
dades que asistieron, como ellos, al Congreso de 
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aviaci6n celebrada recientemente en París, y que el 
Ayuntamiento se dirija a la :J-Iancomunídad de 
Cataluña signific!mdole la necesidad dè que se pon
gan en debidas condiciones los medios de comuni
cación para dirigirse al aeródromo de esta ciudad. 
(Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Carrasco, 
Borclas, de Bolós, de Arquer, Sabater y Gabarró, 
para. que el Ayuntamiento asista en Corporación 
al solemne oficio que con. motivo de la festividad 
de la Purísima Concepción se celebra,ra el d:ía 8 de 
diciempre en la Tglesia Catedral Basílica. (Apra
bada.) 

Otm, subscrita po1· los Iltres . Sre.s. Maynés, 
Nonell y, Gambús, interesando: Que se ponga a 
disposici6n de la Alcaldía la cantidad de 2,ooo pc
setas para contimtar el e1npedrado de la carretera 
de Sarria. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Maynés, 
Nonell y Gambús, para que, de conformidad con lo 
interesado por el jefe de la Sección de Alcantari
llado y Pavimentos, se ponga a disposici6n de la 
Alcaldía un crédito de 2,000 pesetas para la tri
turación de una gran piedra que durante la nocbe 
última se ha desprendido de la ladera de ~Iont
juich, junto al Morrot, y para limpiar la misma 

ladera de otras piedras en situación de inmineute 
desprendimiento. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. :Massot, 
Puig y Esteve, Blajot, Santamaría y Gambús, 
para que, a fin de poder celebrar un festival a 
beneficio del Nadal i Reis del :Ken Pobre, orga
nizado por el Consejo Directiva de las Escoles 
Catalanes Verdaglier, se conceda el Palacio de 
Ferias de Muestras para el dia 26 de diciembre 
pr6ximo, no incluyéndose en la coucesión el alurn
brado. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres.· de Botós, 
Puig Corominas, de Rull y Palau, interesando que 
el sei'íor Alcalde designe una CQmisión de señores 
Concejales para atender a las Juntas de gobierno 
del Colegio dc Médicos de España en la visita que 
har[m al Ayuntamiento. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Coll, Bla
jat, de Bol6s, Massot, 1\lontaner, de Arquer y San
tamaría, interesando que se ceda el Salón de Cien to 
al Gremi de Scr-raJler~ i Ferrers de Barcelona, 
para el día 8 de diciembre próximo, con objeto de 
efectuar en él el reparto de premios a los que se 
hagan acreedores de tal distinción en la Exposi
ci6n de hierros artísticos que ha organizado di
cha entidad. (Aprobada.) 
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COMISIÓN DE GOBIERNO 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el día 24 de noviembre 

SECCIÓN DE GOBERNACIÓN 

NEGOCIADO CENT~AL (Personal) 

Concesión a la viuda y hnérfana, que a continuación se mencionau, de pensiones y haberes del mes del 
fallecimiento de los causantes : 

Solicitnnte 

D." Rosa Prades, viuda de. 
D." Hermenegilda Bnque

ras, huérfana de . 

Nombre y cargo del run<:ionnrlo 

D. Salvador Pérez, agente 
de arbitrios (jubilado} . 

D. Pedro Buqneras Rovira, 
ayudante de U. y O . y 
jefe de Bomberos . 

Acuerdo adoplado 

Abooarle la paga del mes de octubre pró
ximo pasado. 

Abonarle, a partir del día 4 de octubre 
último, la pensión anual de 2,050 pe
setas, clescont!mdole la mensualidad de 
gracia que percibió en agosto del año 
próximo pasado, por ser incompatible 
con la pensi6n, entendiéndose que la 
referida pensi611 le se:ra abonada rnien
tras conserve dicha huérfana el estado 
de soltcda. 

\ 
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Concesi6n de aumentos graduales a los f-uncionarios que a continuación ~e relacionau} comprendidos en 
las condiciones reglamentarias para distrutar dc dicho beneficio : 

Nombre y a~rsro del funcionnrio Asunto soticitndo Acuerdo ndoplado 

D. Juan CantareU, médico 
numerario . Segundo aumcnto. Abonarle dicho aumento, a partir del día 

21 de octubre próximo pasado, a raz6n 
de la octava pacte de su haber anual 
de 2,500 pcsetas. D. José J acas, jefe de Dis-

pensari o . Primer aumento . Abonarle dicho aumento, a partir del d1a 
18 de febrero último, a raz6n de la oc~ 
tava pari.e de~ ¡;u haber anual de 3,ooo 
pese tas. D . José Gimeno Delgado, 

oficial 2.
0

• Segundo aumcnto . Abonade dicho aumento, a partir del día 
21 de octubre próximo pasado, a razón 
de la octava parte de su haber anual 
de 3,900 pesetas. 

D. José Lacasa, auxiliar . Segundo aumento . Abonarle dicho aumento1 a partir del día 
21 de octubre próximo pasado, a razón 
de la octava pacte de su haber anual 
de 3,200 pesetas. D. Balbino García1 deli-

neante . Segundo anmento. Abonade dicho aumento, a partir del día 
1. o de octubre próximo pasado, a razón 
de la octava parte de su baber amtal 
de 3,200 pcsetas. 

Acord6se conceder un mes de licencia a los funcionaries signientes : a D. Dicgo Godoy, escribiente; 
a D. Francisco Escutia, sepulturero; a D. Jorge Pubill, cerrf.ljero; a D. José Salvadó, D . Gregorio Da
noso, D. Benjamín M." Perís y D. Faustino Ardiaca, guardias urbauos. 

NEGOCIADO DE HIGIENE (Cementerios) 

Nowbre del inlcresndo 

n.• Teresa Agramunt Parés 

D. Pedro Piulachs . 

D )) 

, I 

As unto 

Retrocesi6n del derecho funerario sobre el 
nicbo de piso 2.0

, n(rm. 4,671, departa
mento central del Cementerio de Las 
Corts. . . 

Cuenta de 1,260 pesetas, importe del sn
ministro de 90 metros cúbicos de gravi
lla para el arreglo de los Cemeuterios 
del Este y pueblos agregados . 

Otra, de 1,995 pesetas, relativa al sumi
nistro de r42' 50 metros cúbicos de gra
viUa para el arreglo de las vías y paseos 
del Cemeuterio del Sud-Oeste . . . 

Acuerdo Pdoptndo 

Conceder lo solicitado. 

Aprobar sn pago. 

J) J) 

NEGOCIADO DE CUL TU nA 

Nombre del interesndo 

D. Francisco Puig y Alfonso. 

D. Francisco Bartres . 

~...-;;~········ 

As unto Acuerdo ndoptndo 
----------- --

Dos cuentas, de importe, respectivamen
te, 51' so y ss' 45 pesetas, por el sumi
nistro de libros para la Escuela de La
bores y Oficíos de la :JYi'Ujer y el Grupo 
Escolar Baixeras . . . . . . . . Aproba1· ~u pago. 

Otra, de 640 pesetas, relativa a los aca
rreos efectuades para la Banda Munici-

- pal durante el mes de septiembrc . 11 



, .. . 
Nombre del interesod., 

D. Buenaventura Bech . 

D. Francisco Bartres . 

D. A. Badinas 

D. Antonio Amill 
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:\sunto Acuerdo odoptndo ' 

Cuenta de 687'95 ptas., referente a las en
cuadernaciones practicadas para el Ar
chivo Hist6r1co Municipal . . . . . 

· Otra, de 550 pesetas, por los acarreos 
practicades para la Banda Municipal 
durànte el mes dc octubre. . 

Otra, de 996'ro pesctas, ítuporte de una 
estaoteria suministz<ada co11 destino a la 
Biblioteca de la Comisión de Cultura . 

Otra, de ros pesetas, por las fotografías 
de la Biblioteca Arús . . . . . . 

SECCIÓN DE HACIENDA 

I I 

Aprobar su pago. 

• 11 

J) 

NEGOCIADO DE INGnESOS MUNICIPALES 

Nombre del intcrC!Uldo 

D." Urbana Sanchez 

D. Miguel Espejo . 

D. Arturo Perelló . 

D. Pedro CarbÓ . 

D. Enrique Creuet . 

D. Pedro Casals 

Insta lar un kiosco de 3·" clase para la ven
ta de periódicos, en el chafHin de las 
calles de la Univcrsídad y Balmes o 
Cortes y Rambla de Cataluiía . 

Instalar un kiosco de 3· • ela se para la ven
ta de periódicos, en la calle del Rech 
Condal, esquina a la de las Balsas de 
San Pedro. . 

Colocar paravanes y tarimas, desde el IS 
de octubre de 1921 a 31 de marzo de 
1922, en la acera de frente la casa nú
mero xo de la plaza de Calahnïa . 

Establecer un dep6sito doméslico con las 
especies vinos conn111es, dulces y espu
mosos, en la casa núm.· 152 de la Qalle 
de Floridablanca . . 

Establecer un dep6sito-fab1·ica de la espe
cie sebo en la casa núm. '220 de la calle 
dé Cortes . 

Trasladar el depósito de export.ación de 
'I'Ínos del Paseo de Icaria, núm. 226, a 
los núms. 120 y 122 de la calle de Lull. 

Acuerdo adortndo 

Denegar lo solicitado. 

Conceder permiso. 

J) 1! 

Acord6se, de conformidad con lo solicitado por los interesados, conceder los siguientes permisos de 
venta y ocupación de la vía pública : Para vender 1ecbe, durante el scgundo semestre de 1921-22 : A don 
Antonio CoU, en la plaza ?\ueva, frente a la casa núm. I; a D. José Pujol, en la calle de Aviñó, frente 
a la casa núms. 3 y 5 ; a D."' :María Ade11, en el Paseo de la Aduana, frente a la casa núm. 4; a don 
Jaime Aguilera, en la calle de Balsas de San Pedro, frente a la casa núm. 10; a D. Francisco Cerque
da, en la calle de Ausias 1iarch, 'esquina al Paseo de San Juan; a D. José Palet, en la calle de la Puer
taferrisa, csquina a la de Roca; a n.a }faría );icolau, en la calle de Canuda, frente a la casa núm. I ; 

a D . .Marcos Viader, en la plaza de San José Oriol; a D. Valentín Farrés, en la calle de Cucurulla, 
esqu ina a la de Boters; a D . Vicente Figucras, en la plazuela de 1\larcús; a D. Juan Bertran, en la 
calle de Alvarez, frente a Ja casa núm. 2; al mismo seiior, en la plaza de San Agustín Viejo, frente a 
la casa núm. r. =Para vcnder fru ta seca, durante el mismo período: a D. Marcelina Illa, en el sitio cono
cido por la Fucnte del Cuento: a D." Carolina Devant, en la calle de Castellón, frente al cine Unión; a 
D. José Calvet, en la calle de la Montaña, frente al cine Montaña; a D. Pedro Membrado, en la calle de 
Enna, esquina a los Cuarteles ;·a D." Jo.sefa'Rocabert, en el Sulútt cle San Juan, fren te a la casa núme
ro n9; a D. Jonc¡uín Sur6.s, en la calle de 8icilia, ft•eríte a la Puerüt del Parque; a D. Antonio Guar
diola, en b calle de Vilanova, frente a la casa núms. 7 y 9; a D. Juan Sans, er1 la calle del Doctor Doo, 
h·cnle a la casa núm. 2; a D. José Juvé, en la calle elet Carmcn, è~quina a la de los Angeles; a D. Ra~ 
fael Martí, en la calle de Valencia, esquina a la de Enamorats; a D.A Vicenta Muñoz, en la plaza de 
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Palacio, frente al farol núm. 469; a D. José Verdés, en el Paseo de Col6n, frente al :Monumento de An
tonio L6pcz. = Para vender café con leche en carret6n, en igual período: a D. José Camps, en la calle 
de Vilanova, frente a la casa núm. II ; a D. Faustino Pérez, en la Ronda de San Antonio, frente a la 
casa núm. 38; a D. Rafael Pérez, en la calle de Tamarit, esquina a la de Urgel. =Para vender refres
cos, durantc el mes de octubre: a -D. José Clúa, en Ja carretera de Cruz Cubierta, frente al farol núme
ro 2,236. Para vender castañas, durante la presente temporada: a D. Manuel Ginobés, en la calle del 
Bea to Oriol. = Para veuder melones y sandias, desde el IS de octubre de 1921 al IS de enero de 1922 : 
a D. Vicente Gilabert, en la plaza de San Agustín Viejo, frente a la casa núm. 2; a D." María Alva
rcz, en la calle del Consejo de Ciento, esquina al Paseo de San J uan; a D. J ulio Aragó, en Ja plaza de 
J uuqueras, esquí na a la calle de Condal. =Para limpiar calzado, duran te el presente ejercicio: a D. Clau
di o Gelabert, en Ja Ronda de San Antonio, {rente a la casa ntll11 . s6. 

Acorclúse, de confom1idad con lo solicitado por los interesados, concedet las siguientes patentes para 
la venta ambulante durante el presente ejercicio: De primera clase : A D. Antonio Pla, para el distpto 
111; a D. Clofús Colomera, para el distrito VII. De scgunda clasc: a D. Vicente Salvador, para el dis
tt·ito V. De tercera clase : a D. Miguel Serrats, para el distrito III; a D. Maximino Avenoza, para el 
dii'itrito IV; a D.n Rosa Campillo, en representación de D. Buenaventura Ricart, para el distrito III, 
y a D.A Josefa Duch, para el distrito IV. 

Acordóse, de confonnidad con lo solicitado por los interesados, conceder los permisos para la exhi
bición de muestras en Ja vía pública que a continuación se citau : A D. A Emilia Agell, en la calle de Va
lencia, frentc a la casa núm. 413, durante el tercer trimestre de 1921-22; a D. Hipólito Lamuela, en 
la calle dc la Ribera, frente a la casa núm. r2, durante el segundo semestre; a D. Miguel Abell, en la 
plaza de la Libertad, fren te a la casa núm. 6, duran te un trimestre. 

Acordóse reintegrar las cantidades previamente satisfechas por los derechos de permiso para la 
venta de difcrentes especies en la via pública solicitados y que les han sido denegados, a los señores 
que a continuación se relacionau : A D. Adolfo Tineo, 20 ptas. ; a D. Francisco Gómez, 35 ptas. ; a 
D. Francisco 1\farín, 45 ptas. ; a D . Antonio Heredia, ro ptas. ; a D. Gregorio Alberich, 20 ptas.; 
y a D. Antonio Hinojo, 20 pesetas. 

Acord6se, de conformidad con lo propuesto por el Sr. Jordana, acceder a que el depósito que la so
ciedad Balcells y Jordana tiene concedido en la Travesera del Can-i!, n. 0 12, por disolución de la misma 
pase a nombre de dicho Sr. Jordana, quien se ha hecho cargo de las resultancias de la cuenta corriente 
administrativa que se sigue con respecto al depósito de referencia. · 

Acordósc admitir Ja garantía para despacho de embarque y desembarque y transitos de especies su
jelas a pago de arbitrio municipal, instada por el presidente de la Asociación de Agentes de Aduana y 
Comisionistas de transito D . José Gilabert. ' 

N EGOCIADO DE ABASTOS 

Nombre t!cl intcresndo 

D. J uan F ab rés La porta 

D. José Sala Fornells . 

D. Bueoaventura Calvet 

D. Franrisco Oliveres 

Torras, Hcrrcría y Construccio
nes . 

D. José Sau . 

M~unto 

Traspaso, a su favor, del puesto número 
r ,034 del Mercado de San José . 

Traspaso, a su favor, del puesto número 
530 del Mercado de Santa Catalina. . 

Tres cuentas, de importe, respectivamen
te, r,997'28, r,997'85 y r,999'56 pese
tas, por los trabajos efectuados para la 
renovación de las areras y pavimentos 
del Mercado de Sau José para los nuevos · 
puestos de venta para los vendedores 
procedentes del Mercado del Bon1e. . 

Dos, de r,997'85 y 1,999'25 pesetas, res
pectivamente, relativas a la continua
ción de las obras de construcción de nue
vos puestos de venta en el Mercado de 
San Antonio . . . . 1 • • • • 

Otra, de I9,991'20 pcsetas, por los ttaba
jos de herrería ptactica.dos el1 la cons
tntcción de nuevos tínglados para cubrir 
el patio central del Mercacto de Santa 
·Catalina . . . . . . . . . . . . 

Realizar obras en el pucsto núms . r6r 
y r62 del Mercado de Hostafranchs. 
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Ac:uerdo odoptado 

Conceder lo solicitado. 

•• • 

Aprobar su pago. 

)) 1) 

Conceder permiso. 



Acordóse cambiar el artículo frutas y verduras por el de huevos y polleria, por el que habra. de su
bastarse, del puesto núm. 328 del l~Iercado de la Barceloneta. 

Acordóse cambiar el artículo despojos por el de cordero y cabrito, por el que habra de subastarse, 
del puesto núm. 10 del 11ercado de San Gervasio. 

Acordóse conceder permiso a D . Hilario Rabadan para ejercer de abastecedor de cincuenta reses 
diarias de ganado lanar y cabrío, mediante constituya un depósito de x,ooo pesetas. 

INSTITUTO DE ESTADlSTICA Y POLlTICA .SOCIAL 

Acordóse aprobar la relación 9-e cuentas rendidas por la 1\!ayordomía municipal, de importe 2,325 
pesetas, que le fueron entregadas por libramiento núm. 1,546, para atender a los gastos hechos por la 
Junta Municipal del Censo electoral con motivo de las elecciones de Diputados provinciales. 

S ECCI ÓN DE FOMEN T O 

NEGOCIADO DE OBRAS (Particulares) 

Nombre del ioteresado 

D. Fernando Latser. 

D .• Carmen Badía 

D.• Ana Colomer. 

D. Federico Cajal . 

D. Vicente Aragonés 

D. Luis Coromina . 

D. Francisco Batista 

D. Andrés Bartomeu 

D. Laureano Sabater 

D. Jaime Bru . 

D . .Manuel Martí . 

D. Antonio Juvé . 
D. Feliciano "Martínez, en nom

bre de D.• Joaquina Omedes 

D. Ram611 Martí. 

D. Fraucisco Torel16 

D. F rancisco Blanch 

D. Jaime Serra . 

Alsuhto 

Construir una casa y un cobertizo poste
rior en un solar de la calle de la Salud. 

Construir un primer piso en una casa de 
las calles de Padua y de Vallirana . 

Construir un segundo piso y dos cuartos 
de servicio en el terrado de la casa nú
mero 45 de la calle de Septimania . 

Construir un edificio en la casa núm. II 
de la calle del Carril . . . . . . 

Construir un edificio y la cerca definitiva 
en un solar de la càlle del Trabajo . 

Practicar obras de adición y modificación 
en una fabrica de la calle de Santaló. 

Construir un cobertizo en un solar de las 
calles de San Ildefonso, de Nadal, de 
Vall de Aran y Riera de Horta . . 

Construir una casa en el interior del solar 
núm. 71 de la calle del Camp . 

Construir un piso portería en el terrado de 
la casa núm. 8 de la Ronda de San An
tonio . 

Construir una cuadra destinada a secadero 
~ una casa de la plaza de la Fortuna y 
calle de Torre d'en Barra . 

Construir un cobertizo en forma de por
chada en la parte posterior de la casa 
núm. 24 de la plaza de la Libertad. 

Construir un cobertizo en un solar de la 
calle del Campo . 

Construir un cobertizo en la parte poste
rior de la casa núm. 5 de la calle de 
Molist . 

Construir un piso y una tribuna en una 
ca:sa de la caUe de Riera de Vallcarca . 

Construir una casa y la cerca definitiva en 
un solar de la calle de Montserrat de 
Casanovas . 

ConstnlÍr una casa cu un solar de la calle 
de Moratín . . . . . . . . 

Construir una casa y la cerca definitiva 
en un solar de la calle núm. I de la ba
niada de Can Bar6 . 

Acuerdo adop~ado 

Conceder permiso. 

• 

• 

• ll 

• 

t p 

D I 

D 

D 1) 

D D 

D "t 
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:o;orubre del inter~ado • 

D : Vicente Sorribas . 

D. Celestino Guillén . 

D. Joaquín il·[artí. . :. . 

D. Jualli Domtnech . 

D. Artura Gabarnet . 

D. Juan Bord1s 

D. Juan Masip 

D. Pablo Torné . . . 
D. Joaquín :\Iirambell, en repre

sentación de D ... Rosa Badía 

D. Antonio Andurell 

D. Victoriano Ranera 

' D. José Oli veras . 
D. Amadeo Tubau y D. Buena

venlura Pcdré . 

D. Luis Campamft 

Agustín Torres y C." 

Ali unto 

Construir una casa, un cobertizo y cetcar 
provisionalmente el resto del solar cou 
freute al Pasaje de Trías y otra calle 
sin nombre (Casa Antúnez) . 

Construir una casa en un solar de la calle 
de la Cíencia . . . . . . . . 

JDerribar y reconstruir cob<!rtlzos en .el so
lar núms. 17, 19 y 21 de la calle ,de 
Torres . . . . 

Construir una casa en un solar de la calle 
del Campo Florido . 

Construir tres casas, la cerca definitiva y 
tres pozos para utilizar s us aguas para 
el riego en unos terrenos de la calle del 
P'asaje del Ton·ente (Horta) . 

Construir un cobertizo posterio·r en una 
casa de la calle de Verd i y de Marí. 

Practicar obras de reforma y ampliación 
en ~a casa núm. 75 de la calle dc Vas
coma . 

Revocar la pared de la casa núm. 28 de 
la calle de Zola . 

Reparar el antepecho del terrado de la casa 
núm. So de la Ronda de San Antonio. 

Practicar obras interiores y modificar -qna 
abertura en la fachada de la casa nú
mero ro de la calle del Campo Florido. 

Construir un vado en la casa núm. 23 de 
la calle de Badía . 

Construir un albañal eu la casa núm. 92 
de la calle de Verdi . 

Construir dòs albaiiales en las casas nú
meros del 3 al 15 de la calle de Pedro. 

Construir un albañal en la casa núm. 334 
de la calle de Sàns . 

Instalar tres electromotores en los s6tanos 
de la.casa núm. 19 de la calle de Ausias 
March 

Acuerdo odoptodo 

Conceder permiso. 

D D 

D P 

o 

D I> 

J) D 

,. D 

• 

D 

J) 

Acordóse reintegrar a los siguientes señores las cantidades previamente satisfechas, en concepte de 
arbitrio dc reconstrucción y couservación de pavimentos, al verificar los lrabajos de construcción, lim
pia y reparaci6n de albañales de las casas que a continuaci6n se relacionan : A D. Joaquín Roms, Bo 
peselas, por los de la casa núms. 41 y 43 de la calle de San Gcrvasio; a D. Casimiro Guinot, sos ptas.J 
por los dc una casa síu número de la calle de Corts; a D.• :María Figueras, 6o ptas., por los de la casa 
núm. 31 de la calle de Tordera; a D. Antonio Companys, 40 ptas., por los de la casa núm. 8 de la calle 
de Ladrilleros; a D. Ramón Balart, 40 ptas., por los de la casa núm. 29 de la calle del Doctor Sampons ; 
a D. Juan Soler, 352 ptas., por los de la casa núms. 216, 218, 220 y 222 de la calle de Concepción 
Arenal ; a D. Eudaldo Obradors, ns ptas., por los de la casa núm. 122 de la calle de San Pablo; a 
D. Juan \'iñas, no ptas., por los. de las casas·núms. 6 al 12 de la calle de -Las Corts; a D. Juan Soler, 
so ptas., por los dc la casa núm. 214 de la calle de Concepci6n Arenal; a D. Ramón Sarró, 55 ptas., 
por los de la casa núm. rsr de la calle de :Yienéndez y Pelayo; a D. Vicente Ramos, 310 ptas., por los 
de la casa núm. 72 dc la calle del Cannelo; a D. Joaquín Madurell, rs ptas., por los de la casa núm. 49 
de la calle de San Pablo; a D. Desiderio Olivé, rs ptas., por los de la casa núm. r de la calle de Ca
lella; a D. Juan Arabia, 9 ptas., pór los de la casa núm. 25 de la calle de Gigmis; a D. Aittonio Labai
la, 15 ptas., por los de la casa núms . 2 y 4 de la calle de Obrado1·s; a D. &mnel Falcó, rs ptas., por 
los de la casa u{ltn. 14 de la calle del Conde del Asalto; a D. Joaquí11 Maduell, rs ptas., por los de la 
casa nCtm. 26 de Ja calle de la Princesa; a D. Manuel Llombart, rn ptas., por los de la casa núm. u dc 
la calle cle Mcndízabal; a D. Recaredo I sern, r8 plas., •por los de la casa n.• 91 de Ja calle de Muntaner, 

Acon16sc pt-ocecle1· a la incautación de las canticlades que sc mencionan, abonadas en concepte de 
arbllrio de reconstrucción y conservac16n de pavimentos, por haberlos dejado en mal estado, al prac
ticar difercntes obras en las casas que a continuad6n se ci lan: rs pesetas, de D. Jaime Capdevila, 

. . . . . . 884 
J • 



• · · • · • • • • • · · · • G AC E"T A ~iU N t C I PA [, J) g BA k C g [,ON A <E·><i;:· -<:>· <E·><i;:· -<S>· <E·><i;:-<l><l>-<S><~><$> 

por las de la casa núm. 4 de la calle del Vidrio; IS ptas., de D. Leopoldo Roca, por las de la casa nú
mero ro de la calle de la Riera Baja; 15 ptas., a D. José Poch, por las de la casa núm. 16 de Ja plaza 
del Padró, y IS ptas., a D. Juan Orri, por las de la casa núms. 47 y 49 de la calle de Tallers. 

Acordóse adm.jtir la renuncia que D. José 1Iasdeu hace de director facultativo de las varias obras 
solicitadas practicar por D. Francisco Maymó, en represcntación de D. Juan Fontanals, en la casa nú
mero 42 dc la calle dc Salmerón, y tenerle substituído por el Arquitecto D. 1larcelino Coquillat. 

NEGOCIADO DE 0 -BRAS (Públicas) 

Nombre del íntercsndo 

Aguas de Barcelona . 

Compañía Barcelonesa de Eléc
tricidad . 

Sociedad General de Aguas de 1a 
Empresa del Río Llobregat . 

Catalana de Gas y Electricidad. 

Asuuto 

Practicar obras dc canalizaci6n en las ca
lles del Camino del Carmclo, Industria 
y Feliu de la Peña . 

Efectuar el tendido de cables subterr{meos 
en la calle de Vilamarí, entre Consejo 
de Ciento y Valencia . 

Cuenta de IS,913'3o pesetas, relativa al 
sumin1stro de agua con destino a los 
servicios municipales de la zona del In
terior durante el mes de julio úllimo . 

Siete, de 3.49s'95, 3,584'04, 3,050'~3. 
3,446'19, 3,904'27, 4,633'97 Y 6,153'14 
pesetas, relativas al suministro de flúi
do para el alumbrado público de Sans, 
San Andrés, Horta y \'allcarca y va
rias dependencias municipales, desde el 
mes de junio a diciembre dc r920. 

Acnerdo ndoptndo 

Conceder permiso. 

Aprobar su pago. 

• • 
AcQrdóse devolver a las compañías Catalana de Gas y Electricidad y Barcelonesa de Electricidad 

las sumas de 3,oro'8o y I,x8s'8o pesetas, respectivaruenlc, satisfcchas previamente por las mismas en 
concepto de arbilrio por la conservación y reconstrucci6n de pavimentos. 

Acordóse conceder a D. Elías Medir Casel1as, permiso para construir las aceras de frente la ca~ 
núm. 57 de la calle del Escorial, así como facilitarle los bordillos que le sean necesarios . 

Acordóse aprobar los justificantes presentados por la Mayordomía, de la inversión de 2,ooo ptas., 
en el pago de gastos de funcionamiento y conservaci6n del auto destinado a la Comisión de Fomento. 

SECCIÓN DE ENSANCHE 

NEGOCIADO DE OBRAS PA~TICULARES Y PERSONAL 

Nombre del intcresndo 

D.a "Mercedes y D.a Gloria Godó. 

D. Domingo Fabregas 

D. José Margalet. 

D. Manuel Giralt 

D. Eduardo Vilaseca, gerente de 
la casa Vilaseca y Ledesma . 

D. Jaime Grau . 

D. Paustino Salvft . 

<!><:> • • • • • • • • 

Asuuto 

Construir unos bajos en el solar núm. 2 

del Pasaja de la Concepci6n . 
Construir un cubierto en el solar número 

302 de la calle de Rosellón . 
Construir un cubierto en un solar de la 

Granvía Diagonal . 
Construir un cubierto en la pacte poste

rior de la casa núms. 273 :r 275 de la 
calle de Córcega . 

Instalar una marquesina en la casa nú
mero 37 de la Rambla de Cata luña . 

Reparar una tribuna de hierro existente 
en la fachada de la. casa núm. 34 de 
la calle de la Univcrsidad . 

Colocar una puerta de hietTO, que no so
bresaldra de la Jínea de fachada, en la 
casa número 7 de la calle de Enrique 
Granados 

Ac:ucroo adoptndo 

Con..:eder penniso. 

D • 

D 

J 

. ' 
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Nombre d~l int~ri'SIIdo 

D. José Solanas . 

D.~ Teresa Maristany 

D. Francisco Pérez . 

D. :Manuel Porcar 

D. José Tor ras . 

E. F. I..;scofct y C.", eu nombre 
de la raz6n social Magre de 
Autom6viles, S. A. 

D. Cií1como Crigolón 

D. Luis Pon . 

D. Francisco Figucras . 

D. Andrés Rovira . 

Asunto 

Repintar la fachada de la casa núm. 82 
de la calle de Gerona . 

Repintar la facbada de la ticnda de la casa 
núm. 66 de la calle de :Manso . 

Repintar la fachada de la casa núm. 35 de 
la calle de Radas . . . 

Repintar las fachadas de la casa sita. en 
la calle de .:~.brilla y Avenida de Icaria. 

Construir un albaíial en la casa núm. r6 
de la calle de San Roquc que conduzca 
las aguas al longitudinal establecido en 
la caneteta de la Bordeta . 

Construït un vaclo frente a la casn. núme
ro 90 de la Rambla de Dttaluña . 

Construir un vado frente a la casa n(lme
ro 102 de la calle de A li-Bcy . 

Construir un albañal en la casa núm. 77 
de la calle de Grassot . 

Construir tres albaiiales en la casa núme
ros 458, 460 y 462 cle la calle Mallorca. 

Construir un albal1al en la casa núm. 143 
de la calle de Rosellón . 

NEGOCIADO DE OBRAS PúBLICAS 

Nombre del inter~ndo 

D. Joaquín Boada. . 

D. José Soler . 

Fomento de Obras- y Construc
ciones . . 

1) J) J) 

11 Jl 

D » I) 

Asunto 

Cnenta de r ,859 pesetas, relativa al su
ministro de varios materiales dc cemen
to con destino a las Brigadas de la Di
visión de Servicios viales de Ensanche. 

Otra, de 9,999'99 ptsetas, por las obras 
de clesmonte efectuaclas en la calle Ro~ 
se116n, en tre Padill a y Dos de Mayo. 

Certi:ficación y relaci6u valorada, de im
porte 62,272'43 pesetas, referentcs a los 
aumentos deprecio sufridos en las obras 
de reparación y conservaci6n dc empe
drados durante el scgundo semestre . 

Otra, de importe 146,842'70 pesetas, por 
igual concepto, en las obras de cons
trucci6n de doacas, albañalcs y po7-0S 
de registro en las calles de la Iudepen
cia, entre Enna y Pedro IV ; .Mallorca, 
entre :Marina y Dos de Mayo; Ausias 
March y Espronceda, entre Matadero y 
Pedro IV; Lull, entre Triunfo y Ma
riano Aguiló, y Venero, entre Pujadas 
y Lull .......... . 

Otra, de 201,440'03 pesetas, relativas a 
las obras de const.rucciún del pavimen
to de asfalto monolítico dc la calle de 
Cortes, entre Balmes y Rambla de Ca
taluña, y entre el Paseo <;le Gracia y 
la calle de Lauria . . . . . . . 

Otra, de 14,760153 pcsetas, impotie del 
pavimentado de asfalto monolítico prac
ticado en la. calle de Cortes, entre la 
plaza de Tetu€m y la calle de Lauria 
y entre las de Aribau y Casanova. 
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Acuerdo adoptodo 

Conceder penniso. 

• I) 

• 

v » 

I) • 

D D 

)) J) 

D D 

D t • 

Acuerdo ndoptado 

Aprobar su pago. 

D ll 

J D 
' 

, . 



GACE1'A MUNICIPAl. DE BARCELONA 

Junta de Museus de Barcelona 

E'Xtractc dels acords pn·sos en la retmi6 ceLebrada. el 
dia u dc llcYVt:mbrc d,~ 1921.- Fou presidida pel molt 
Hltrc. Br. n. Josep Llimona, amb assistència dels mus
tres Srs. D. Josep Darbey, D. Manuel Fuxà, D. Carles 
Pirozzlui, n. Manuel \"cga i l\larch, D. Jaume Bofill i 
Matas, D. Ferrau Valls, D. Manuel Rodríguez Codolà, 
D. Ricartl Canals, D. LlLús .M:asriera i el director dels 
Museus, secretari, D. Joaquim Folch i Tones. 

Es procedí a la nova constitució de les Comissions 
especials, amb 111otiu cle la renovació de delegacions 
dc I 'honornhlc Mancomunitat, en la següent forma : 

Comissió d'Arqueologia. - IIltres. Srs. D. Lluís Ni
colau, D. Antoni Rubió i Lluch i D. Casimir Giralt. 

Comissió d'Art Medieval i Modem.- Ulustre senyor 
D. J::tume Ilofill i Mata!i, Excm. Sr. Comte de Lavern, 
Ultres. 1-:lrs. D. Josep M. Bassols, D. Autoni J\Iontaner 
i n. Jeroui 1\fartorcll. 

Comissió d'Art ·Coutemporaní.- Ultres. Srs. D. Jo
sep Harbey, n. Manuel Fuxà, D. Manuel Vega i :\Iarch, 
D. Ft"'TRil Vallo;, D. Joan CasanoYas, D. :Manuel Rodr!
gucz Codolà, D. Francesc d'A. Galí, D. Lluís 1-fasriera, 
D. Ricard Canals, D. F. Pujols 1 D. Carles Pirozziui. 

Comissió dc Ribliolcca.- Excm. Sr. Comte de La
,·crn, llltres. Srs. D. Lluis Xicolau d'Olwer, D. J:rume 
Bofill i 1\fatas, D .. Manuel Rodríguez Codolà i D. Carles 
Pirozzini i Martí. 

Haver-sc entcrat molt satisfactòriament i felicitar a 
1 'IlHre. Sr. D. Josep Barbey pex ha\"er-li cot1ferit la 
seva presidència, per acord uoànim, la Comissió d'Art 
Con tem po ra Í1 i. 

i\ provar una proposta d'adquisició d'obres inustra
cles per ·a la Biblioteca dels MLtseus, formulada per In 
corresp011Cnt Comissió. 

i\ provar els dictàmens que presenta Ja Comi!;;; ió 
tJI Art Contempormli sobre prop o$ tes d'exemplars, se· 
g-ous els quals s'adquireix mnb destinació al Muse~l de 
Relles Arts nnn pintura d'En Vayreda «Processó dc 
nenes al camp• ; dos bocets d'En Mercadé i quatre obres 
el 'En Marlí i Alsina; es fa contraoferta de menor preu 
sobre un dibuix de Goya, tres quadres i dos u bodegons» 
d'En l\Ia1·tí i Alsina, i dues obres del piut01· català Joa
quim Espalter ; s'agraeix degudament Ja donació que 
ha fet D. Lluís Plandiura d'un quadre a l'oli d'En :Martí 
i Alsiua, .r.a noia de les flors•, i s'adopten algtmes dis
posicions rdereuls a 1 'habilitació que s'està fent del 
Palau de Belle-s Arts per a contenir el Museu del ma
teix nom. 

AproYar també els dictàmens de la Comissió d'Art 
Medieval i Modern sobre propostes d'obres, segons el;; 
quals es determina contrapreu referentment a m1a col
lecció dc trenta pots de farmàcia dels segles xn·, xv, 
XVH i xvrn ; uua creu de come i esmalt del ¡;egle xrv ; 
una imatge del Crist, eu coure, esmalt i gemmes, se
gle xrrr, I,imoges; vuit plaques de crell, esmaltades, 
Regle xv; \'uit rajoles procedents de Gra11ada, hispa
no-aràbiqucs; dttcs imatges en talla, gòtiques, segle 
xv, fpr111ant ttn gn1p dc l'Anunciació; un fragme11t dc 
capitell ïOlllllllic, principis del segle xrv, i altre tros es
cnltòríc, dc l 'època del Caliiat de Cònloba; 1111a imatge 
cu talla policromada represeutaut un sant bisbe, segle 
xv; tm retaule en talla policromada, segle xvr, proce-

dent d'Aragó. S'adquirei..x eu ferm una imatge en fusta 
policromada, segle xrv. 

S'enter;\ la Jllnta, amb satisfacció, de què s'estan 
reconstruint Ics mostres ceràmiques aràbigo-primitiYcs, 
descobertes el passat estiu en el terme de Campos, dc 
1\fallorcn, i cu el clc Sant Antoni, d'Eh"issa, amb les 
quals, en son din, es formarà una ,;trina en el Museu 
d'alt interès arqueològic. 

Trarnctn: a la Comissió d'ExcaYacions un ofici dc 
la Direcció clels treballs d'excavació a Empúries infor
m aut dc J 'acabament de la tongada de dits treballs i 
dels resultats obtinguts de la mateixa. 

r, finalment, agrair de D. Josep Porta son donatiu 
per a la Secció Nuulismàlica del Museu d'Art i Arqueo
logia, d 'lllla l1l011Cdn el 'argent de D. Joan li, rei de 
Castella i Lleó. 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••e••••••••••••••••••••• 

Ceremonial 

D~tLEGACIONES Y REPRESENTACIOl\'ES DE ~-~ A.LCALDÍA 

Y ACTOS OFICIALES DE LA CORPORACIÓN :MUNICIPAL 

13 noviembre.- El Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio 
Martínez Domingo, delegó al litre. Sr. Concejal D. _\.r
cadio de Arquer para asislir, eu representación de la 
_\lcnlclín, n Ja fuución religiosa que celebró en la iglc
sia de Nnestra Seiíora de la l\Ierced la iustitución bené
fico-social Hazar cid Obrera. 

13 novlembre.- Los lltres. Sres. Concejalcs Tri us, 
Uabarró, Puig y Esteve y Matons, presididos por el 
Hxcmo. Sr. Alcalde, D. Antonio Mart.inez Domingo, 
asisticron a Ja inauguración del mouumento a Dante, 
CLtyo acto sc cclcbró eu la montnña de M01JtjLLich (To
lTC Forta). 

I a noviembre.- El .Gxcmo. Sr. Alcalde, D. A1¡touio 
Martínez Domingo, deleg-ó allltre. Sr. Teniel!te de Al
calclc D. Jncinto Laporta para asistir, eu representación 
de la .\lcnhlín, al reparto de premies que celebró I'E~
cola Choral 1\lartincJlca en su local social. 

15 noviembre.- El Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio 
Martínez Domingo, delegó al Iltre. Sr. Coucejal don 
José Hnrbey para aRist.ir, eu representación de la Al
caldía, a la iuaugnracióu de la Exposición de Paisajes 
que sc celcbró eu el Palacio de Bellas Artes. 

15 noviembre.- El Excmo. Sr. Alcalde, D. Antouio 
:\Iarlínez Domingo, delegó al Dtre. Sr. Tenieute de .\1-
calde D. l,uis Massot para asistir, en representacióu dc 
la Alcaldia, a los festejos que cou motiYo de la fiestn 
mnyor dc San ~IarHn se celebraren en el Fomento Mar
tiuense. 

25 novlembre.- El Excmo. Sr . ..-\.lcalde, D. Antouio 
Martínez Domingo, delegó al Dtre. Sr. Teniente de 
1\lcalde D. José Carabén para :1sistir, en reprcscntación 
dc la Alc:tlclln, al f~~tival n beneficio de la Cruz Roja 
que sc cclcbró en el teatre Goya. 

27 novlemhre,- El E:xcmo. Sr. Alcalòe, D . .;-\ntonio 
l\Inrt!nez Domingo, delcgó al lltre. Sr. Te11iente clc 
Alcnlcle D. Ramón Coll Rodés p:rra asisli.r, eu repre
scnb~ción tle la Alcaldia, a la fiesta de los Juegos fio
raies qne se cclcbl"ó en la Associació A11tonomista del 
di~triotc V, Cat~llunya. 

887 
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Exposición al público 

PE'l'TCIONES DE PRRMISO 

Para la instalación de distintos aparatos industriales 
han acudido solicitando penniso del Ayuutamiento : 

D. Felipe Colltlefors, un electromotor y uu asceusor 
eu la Grauvia Layelana, chafla1t a la calle de 1\IIartir Ba
tisti. 

llijos de P. Bardinet, substituir un generador de "\"a
por en la casa núm. 189 de la A ,·cuida de !caria. 

D .• :Montserrat Alvaro, un electromotor y un ascen
sor en la casa núm . 151 de la calle de la Uuivcrsidad. 

D. Miguel Alvarez, Uíl. electromotor en la casa nú
mero 207 de la calle de Salmerón. 

D. Serafín Antonio, un electromotor en la casa nú
mero 37 de la calle de Ja Riereta. 

D ... Rosa Bertran, un electromotor y un asccusor e11 
la casa 11úm. 11 de la calle de la Fuxina. 

n.a Rosa Arnaud, un electromotor en la casa nú
mems 123 y 125 dc la calle de ta Diputación. 

D. Baltasar Bañó, un electromotor en la casa núme
ro 193 de la calle de la Diputacióu. 

D. Juan Aurich, un electl"omotor en la casa núm. 14 
de la calle del Bou dc la Plaza Nucva. 

D. Juau Burgés,·uu electromotot· y clos hornillas en 
la casa núm. n6 de la calle del Cannen. 

D. 1\Iiguel Campuzano, un electromotor en Ja casa 
núm. 3 de Ja calle de Vistalegre. 

D. Santiago Bolh·ar, dos electromotores eu la casa 
núm. 27 de la calle de Quevedo. 

D. Jaime Bruguera, traslaclar un electromotor en la 
casa núm. 2 de la calle de .Unigós. 

n.~ Remedios Casas, un electromotor en Ja casa nú
mero 152 de la calle de Bailén. 

Chassaig11e íréres, ttU electromotor en la casa nú
mero 70 de la calle de Valencia. 

Agustín Torres y C.a, S. cu C., un electromotor en 
la casa núm. 20 dc Ja calle del Brucb. 

D. Fraucisco F. Comalada, do!'l electromotores, una 
estufa y un cubilotc en Ja casa 11úm. 12 de la calle de 
la Solidaritat. 

D. Ricardo Crespo, diez electromotores, en la calle 
dc Castillejos, csquina a la de Montfort. 

D. Gil Carreras, tUl electrQlnotor eu la casa núm. 32 
dc Ja calle Nueva de San Francisco. 

D. l\Iagín Claramunt, un electromotor en la casa 
núm. 65 de la calle de Ausias March. 

D. Fraucisco Capella, un electromotor en la casa nú
mero r6 de la calle de Buenos Aires. 

D. José Castells, un electromotor en la casa núme-
ro 182 de la calle de Catalu:ña. 

J D. Francisco Canes, un electromotor y n n n.sce11sor 
eu la casa n .0 5 dc la Avenida del Príncipe dc Asturias. 

' D. Joaqu1n Capdevila, un electromotor y nu ascen-
sor eu la casa núm. 555 'de la calle de Cortes. 

1 Castells y Piera, dos electromotores y una homilia 
en la calle de Viladomat, juuto a la de Valencia. 

n. José Closas, trasladar tres electtomotores en Ja 
casa uúms. 8 y 10 de la calle de Aviñó. 

D. Juau Coslcj:í, un electromotor en la casa núme,. 
ro rso de la calle de ProYenza. 

D. J. M. CruzeJ, un electromotor en Ja casa núm. 15 
dc Ja Ronda de Ja Unh•ersidad. 

D. Ramón Cuello, una 11orullla en la casa 11úm. 31 
de la calle de Sau Roque. 

Coclorniu y Garriga,_substituir varies electromotores 
en sus talleres sitos en las calles de la Independencia 
y la de Almogavares. 

Y eu virtud dc lo clispuesto cn el artict.tlo 743 de 
las Ordena.nzas Muuicipales, la Alcaldía lo hace pú
blico a fin. de que los que se creau perjudicades por 
dichas instalaciones puedan presentar las oportunas re
clamaciones dentro del plazo legal correspondientc, a 
cnyo efecto estara de manifiesto el e.'tpediente de su re
fcreucia , durante las horas dc despacho, en el Nego
ciado de Obras partículares de la Secci6n de Fomento 
dc Ja Secretaría municipal. 

·········································································································································· 
INSTITUTO MUNICIPAL DE BENEFICENCIA 

ASISTENCIA MÉDICA PRKSTADA EN L OS D ISPKNSARIOS OESDE EL DfA 7 AL 20 DE OCTUBRE DE 1921 

LOCALES 

Totales generales. 

l Ruonoolmleolol 
BorUoa Opar .. it- Vhl\u Yhllu I a OortU- h 1llloa 

a oti· ou u ae.- gn.uutaa ~ a peraouaa oa.oious. a tm ona· Taoaoa.- SerYhha 
Üad01 llo~dU i tD tllouJ dtaloi!lt otUUU a lit CaO&I bfo1111U &>UI OIODU U.riOI 

47 --4-1~ ] 9 ~!-=- 11 6 ?F~ 55 
36 1 218 - - - 6 '2 17 5 
57 - 9! 15 10 - 481 - 417 27 
65 7 618 10 60 -- 252 4 29~ 4 
71 24 474 9 152 2 154 8 128 16 
45 I 445 15 158 - 1"52 7 96 9 
51 2 681 5 - - 30 - 190 -
19 5 242 !5 9 -- 137 2 116 -
24 8 520 15 8 - 90 I 175 12 
6 - 5.'í\ I 18 - 22 - 16 5 
9 2 27 - 2 - 6 - 2 27 

588"152 4,077 toolf4ü7j2 1,521 5o 1,€00 ¡---¡;-

I 

Dis pensaria Casas Consistoriales . 
, Barceloneta 
, Hostafranchs . 
, Santa Madrona 
r Universidad 
, Gracia . 
, San Martín 
' Taulat . 
• San Andtés 
, San Gervasio. 
, Casa A ntúnez 
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ftlalu 
parcid11 

1,068 
545 

1,078 
1,315 
1.058 

886 
957 
54! 
655 
596 

76 

8,551 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE DEMOGRAFiA 
Rl!l.ACIÓN DE LOS POBRbS ElfPADRONADOS EN EL MISMO DURANTE FL MRS DE OCTUBRR DE 1921 

E.rislencia { Familias. 
del mes anterior lndividuos 

Altas { Familias. 
duran/e el mes Individuos 

Bajas . 

Traslados 

{ 
Familias. 
lndividuos . 

{ 
Familias. 
Indi vi duos 

Quedan parer { 
el mes siguiente 

Familias. 
lndi\liduos 

OISTRITOS Totales 
r rr ur rv v vr vii Iv III IX x 

--- 1- 1---

820 
5269 

!Oli 
5748 

476 
1689 

508 2595 
l207 8520 

8115 
291 1 

1862 
7494 

341 
1241 

518 
1407 

592 
2475 

8249 
55567 

-------------------1---H---
66 77 

305 255 
54 

125 
25 160 
99 542 

46 157 
157 529 

28 
97 

es 
172 

.tO 
129 

651 
2406 

---- ------------1---
1 
2 

5 
5 

1 
5 

----=- ---=- ---=- ---=----=--,--=-
5 

12 

I-___ I __ ----------1- 1---

885 1 085 5 I O 555 2555 869 1999 569 555 652 
5572 5996 1812 !506 90€2 3068 8025 1558 1574 2602 

8895 
50261 

Las 651 familias dadas de alta durante el referido mes, se clasi.fican: Barcelonesas, ror; Catalaoas, 89; Valenciaoas, r ro: 
Morciaoas, 183; Aragonesas, 49; Balearicas, 7; Bético-Extremeñas, 45; Castellano-Leonesas, 46; Gallegas, 4; Asturianas, I; 

Vasco-Navarras, 6 ; Extranjeras, ro . 

................................ ., ........................................................................................................ . 
Adjudicación de puestos de Mercados 

Bajo la presidencia. del litre. Sr. Concejal D. Rafael Cardona, celebróse el dia x.o de diciembre, en el Salón de 

Ciento de las Casas Consistoriales, la subasta de los puestos vacantes en los :\Iercados de esta ciudad. Auto· 

~6 dicho acto el notarlo D. J oaquín Recoder, y el resultada de la subasta fué el slguientc: 

Ndmero MERCADOS Art! cul os Alquil er Tlpo Tlpo Nombre del adjodlcntlu·lo 
del pueslo que han de expendel'se mensnn l de subasto. obtenido 

-- Pt~r¡;;;-P esdtU Ptsdas 

619 Mercado de San josé Frutas y verduras 12 200 555 Vícente Marín Calatayud 
1855 t t t Huevos y caracoles 9 IOÒ 100 Emilia Cardo SangUeza 
1850 » l) » :0 9 100 100 lnocencia Quelart Sanpedro 
1829 ,. ~ " I » 9 I 100 100 Maria Castella Mateu 
! 851 » » » )) !:J 100 100 Pascual Arbolés 
108Gbis )) )) )) Huevos 50 200 200 Ma¡¿dalena Assom Pascual 
1546 )) :0 )) Ternera 26 400 5{0 josé A geli S usa ny 
!819 » » '/l Frutas y verduras 9 100 195 P edro Caba Dnmlnguez 
1761 » )I) » » 9 100 100 Vicenta Celaya Nadal 
175;:i )) » )) , 9 100 100 Mercedes Carbó Dauder 
1809 » :0 ~ » 9 !00 100 Domingo Valero Sénchez 
l7CJ8 » » )) » 9 100 !00 Bautista Aréndiga 
495 )) » » » !'2 200 220 Prancisco Jiménez Svler 

1112 » )) )) Dep.0 ens. c. Morera !O 100 100 j osé Morell Nadal 
I087bis » )) )) Galletas y s imilares 50 200 200 Francisco Boada Llort 
IOStbls )) )) )) Ftutas y verduras 50 200 1,010 Antonio Larorre Conde 
1657 )) » » Granos y legumbres H 100 300 Mercedes Morral Puig 

1658 • )) )) Frutas y verduras 9 100 500 » » )) 

1129 • )) » Teme ra 26 400 400 j osé Monné Prats 
1284 )) )) » Carnera ::!6 ~oc 400 , )) » 

1840 )) » » Frutas y verduras 9 !00 100 C asimiro Casadó Gutiérrez 
245 Mercado de San Antonio carés, azócar y cbooolate lO 200 200 j osé Placeucia Magarola 

42 )) » » Pruta seca 10 200 200 joljé Fontanet Palau 

45 'I> » » )) JO 200 200 » " )) 

21l Mercado Abacerfa Central. Cafés y azúcar 8 150 !50 Filomena Nadal Senallé 

253 Mercado de la Libertad . Fruta~'< y verdures 9 200 525 Carmen Martorell Bach 

295 Mercado de Sans . Volateria 1:2 òOO 500 Josefa Cuyas Mora 
278 Mercado de Hostafranchs Huevos 8 80 720 Iuan Claramunt Suflé 
546 Mercado del Porvenir Residuos colmado 10 ~00 200 Emilio Baró Brillar 
54 Mercado de San Andrés . Hue\l(ls y legumbres 10 :?00 200 Teresa Camí Mestre 
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Guardia Urbana 
SI!RVICJO!l PRRSTt\OOS DI!SDE EL 2S DE OCTUBRE AL 10 nE .NOVIfiMBRE 1921, KN LOS Dl RZ DlSTRITOS DH BARCRLONA 

Dclenciones: 

Por muerte . . . . . . . 
Por amenazas de muerte . • 
Por heridas . . . . . . . 
Por disparo de armas de fuego 
Por hurto y robo . . . . . 
Por estafa . . . . . . 
Por expender moneda falsa 
Por orden superior . . . 
Por de~acato . . . . . 
Por atropello . . . , . . . . . 
Pot vioiAción y actos contra la mora! . 
Po r intento de sufcidio . ~ 
Por escéndalo . . . . . . . . . 

Au . .t'ilios: 
A varias autori dades. 
A particulares . . . 
Fetus recogidos . . 
En Ois pen--at i os . . 
En Casas de Socorro 
En Farmacias . . . 
En casos de incendio 

2 
19 

15 
tO 
I 

22 
14 
2l 
9 
5 

21 

205 
oiO 

4 
918 
97 
15 
15 

Conducidos al Hospital de la Santa Cruz 29 
Conducidos al Hospital Clfnico 20 
Conducción de dementes 2 
Ebrios recogidos en la vía pública . 35 
Hallazgos . . . . . . . . . . . !I 
Servi cios a l a llegada y salida de vapores· 6 
Servicios a Ja llegada y sali da de trenes .. 
Servicios extraordinarios . . . . . . 172 
Orienlaciones a e11tranjer os . . . . . . . . 2 
M endlgos couducidos a Ja Comisarfa Municipal de 

Be nericencia . . . . . . . . . . . . 42 
Couclucción de menores , ancianos '} otros extra-

via dos. 50 
Reconvcnidos por inj'ringir las Ordenanzas: 

?ersonas . 278 
TranVJas 6 
Automóvilcs. 171 
Motocicletes 17 
Bicicle tas 21 
Carros. 235 
Carretones . 41 
Coches 56 
Carros de mudanz'ls . l'l 

............................................................................................................................................ 
Oficina Municipal de Información 

Desde el I. 0 al 15 de noviembre de 1·921 esta Oficina ha 

prestado 763 serviclos, distribuiclos co~o sigue: 

A Espailoles. . 
» Francet~es . 
» Portugueses. 
» Rusos . . 
» Austrlacos . 
• Alemanes. . 

701 A ll1gleses . . . . 10 
7 » Norteamericanos 14 
2 » M ejlcanos . 5 
I • Cubanes . . . 2 
5 ». Brasileiios. . . I 
19 

Servicios prestados por l'os Porteros 

Oesc! e el 1. 0 al 15 de noviembre de :fl21 los porte ros 
conscrjes de las Casa!) Con!listoriales han prestada 
1,786 serviclos propihs de su car go, .distribuldos en la 
si¡,¡uient e f or ma: 

A E!ïpaí1o les . . . 
» Extranjer os . . . 
» Varies comisiones 
» Turistas . . . . 

1 686 
59 
29 

112 

•••••• •••••••••••••••••a•••••••••••••••••••••••• •••••• •••••••••••••••••••••••••aa&••••••••••••••••••••••••• •••••• •••e••••••••••••••••••••• 

Insti tu to .Municipal de Demografía 

OKI"UNCIONK~ Y NACIMil<NJ'O~ RKGISTRAOO!> R~ RL ~IIS,\10 

oa~ml! HL DÍA 1.0 AL 15 DE NOYJE.\IBRE DE 1921 

JuT.¡c•do• ~IOr!.AIIdaci Xa.¡.¡,lfdtt.•~ ---
Atarazanas . 56 62 
Audiencia 56 67 
Barceloneta. 49 60 
Concepción. 75 99 
Horta . . 8 i4 
Hospital . 85 61 Lon¡a .. 52 44 
Norte. 70 90 
Oeste . . 51 99 San Gervat;IO 27 29 Sur. 50 65 Universidad. 84 72 

Total es. 623 760 

Comisión Especial de Cementerios 

FNI'I!IH<A\IJI':N !US Vt!J<J~·¡çAOOS I!N LOS CJ!MHN1Y.RJO~ 

OI'SDE EL 29 OF. oc·t UBim AL 11 DE NOY!El!SRE DE 1921 

CEME.NTt•R.IOS AOULTOS PARVUI.OS'I rotlL GBI!IRH 

-
Sud·Oeste. 
Est e. 
Sa n Gcrvasio 
San Andrés 
Son M artín 
Sans. 
Las Corts. 
Horta 

242 lOS 550 
60 11 71 
13 1 14 
55 18 55 

5 2 7. 
21 16 57 
29 17 46 

l. 1 

Totales. 
' 406 175 I 579 

I I I I I I I I I I I I o 8go I O I I O O t I o · I o I I I I I o I I I 

.. 
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Cuerpo de Veterinaria Municipal 
RRLACIÓN DE LAS SUB>TANCIAS DECOMISADAS DESDE EL 1.0 AL 16 Dl! 1'\0VIEMBRE POR SER NOCIVAS A LA SALUD 

DEPENDENCIAS 

Mercado General. 

Matadero de Cerdos 

Matadero de San Martfn 

Matadero de Gracia. 

Mercado de Ganado. 

Mercados 

Meroado de Pesoado, Volateria y Frotas. 
Estaciones y fielatos 

Distritos y ambulantes. . 
T otal. 

• 
DEPENDENCIAS 

Matadero General 

Matadero de Cerdos 

Matadero de San Martfn . 

Matadero de Gracia 

Mercado de Ganado 

Mercados 

Mercado de Pescado, VolateriA y Prutas. 
Estaciones y fielatos 

Distritos y ambulancias 

Total. 

GANADO mm w:s • PESÇADO 

VACUNO LANAR C~llRIO DE_ CER DA ~~ ¡~ ~ ¿]~ VARlOS ] 8 
RESES RESES RP.SI\8 RllSES ~ -- - --

·a., I j "' 5 fi 5 
., 

" "' o 
0'1:) o ~ 

E 
ri l1 H -., .. 

ti :a i = ~ ~ 
., 

"' ~"' 11 = § § ~ ~ 
o o 

ü::l ~ .. "' a UI g en 

~ 
(! a ~ ~ o o o .o5g ~ ~ ~ 

:;:1 " ~ ~ 8 &! .. o ... 
~2-¡¡ ttl u ¡:,¡ () ¡,¡ u ~ e (.? 

- - - - -- -- - - - - - - 1----
26 41 3 195 14 40 3,818 5 7 - 1 5 176 - - - (: - -
- - - - -- - - - - 1 -- 170 - - - - -
- - - -- 4 14 3,425 - - ·- - - - - - - - -
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' ' • • • • • • GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

BA NDO 
Formado en diciembre de 1920 el Padrón general de habitantes de esta ciudad, pro

cede la rectificación anual del mismo durante el quinquenio que la ley l\Iunicipal señale 
para su duración, y de conformidad con lo prescrito en los artículos I 5, 18, 19 y 20 de la 
expresada Ley, debe llevarse a cabo en el mes actual con sujeción a las bases siguientes: 

I .a Todos los españoles emancipados que en esta época llevan dos años de resi
dencia fija en término municipal quedan dedarados de oficio vecinos de esta ciudad, lo 
propio que los que ejercen cargos públicos que exijan residencia permanente, aun cuando 
no tengan cumplido este período de tiempo, a cuyo efecto se serviran presentarse en Ja 
Tenencia de su respectiva Distrito, al objeto de que, por medio de hoja adicional, pueda 
formalizarse su inclusión en el Padrón de vecinos. 

2.a Los habitantes de esta capital que hayan cambiado de domicilio durante el 
presente año, sin haber dado conocimiento dc traslado a la oficina de la Tenencia de Al
caidía respectiva, deberan efectuarlo en el presente mes. 

3.a Las personas que desde que rige el actual Padr6n, formalizado en diciembre 
de 1920, hayan venido a establecerse en esta ciudad sin haberse dado de alta en su Padrón, 
deberan efectuarlo con la baja del pueblo de donde procedan. 

4·a Los que con posterioridad a es te período lo verifiquen o vengan de nuevo a re
sidir en esta ciudad, se presentaran a la citada oficina con los documentos de su proceden
cia, al objeto de anotar su inscripción en el empadronamiento de la misma. 

s.a Los jefes de familia o de establecimiento, al admitir en su casa o cq.mercio, 
realquilados, pupilos, dependientes, aprendices, .sirvientes, etc., se hallan obligados a exigir 
de éstos, dentro el término de veinticuatro horas, el documento que acredite su inclusi6n en 
el Padrón de habitantes de esta localidad. 

6.a Los vecinos que cambien de domicilio para trasladarse a otra población, los 
padres o tutores de los incapacitados y los herederos o testamentarios de los finados, estan 
obligados a dar a la Tenencia de Alcaldía del Distrito respectiva la declanición correspon
diente, para que tcnga efecto su eliminación del Padr6n de habitantes. 

En virtud dc· lo expuesto en el artículo 1.
0 del R. D. de 8 de marzo de 1897, al pro

pio tiempo que la rcctificación del Padrón vigente, debe hacerse el empndronamiento de 
J urados, a cuyo efecto se repartira una cédula especial para la inscripción de los cabezas 
de familia y capacidades que tienen el derccho y la obligación de serio, en cuya hoja haran 
los interesados las anotaciones correspondicntes de su puño y letra, teniendo presente los 
artículos 8, 9, 10 y II de la ley del Jurado, que constan impresos al dorso de dichas cédulas. 

Lo que con arreglo a las disposiciones vigentes se anuncia para conocimiento de los 
interesados, a fin de que no puedan alegar ignorancia y de evitaries las consiguientes res
ponsabilidades y multas que les seran ex:igidas en caso de incumplimiento. 

Barcelona, 1.
0 dc diciembre de 1921. 

El Alcalde, 

ANTONI O MARTINEZ DOMINGO 
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